
COMISIÓN PERMANENTE: 

 
 
El Presidente de la Comisión Permanente del Congreso del Estado de Tlaxcala, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 42, párrafo segundo, y 56 fracción III de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 4 párrafo segundo, 5 
fracción II, y 52 párrafo segundo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Tlaxcala; 97 del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala, y en 
cumplimiento a los Acuerdos aprobados por esta Soberanía en sesiones de fecha 24 
de abril y 18 de mayo de 2018:  
 

C O N V O C A  
 
A los ciudadanos diputados integrantes de la Comisión Permanente de la Sexagésima 
Segunda Legislatura del Congreso del Estado, a celebrar Sesión Extraordinaria 
Pública y Solemne, en la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, recinto oficial del Poder 
Legislativo del Estado, el día 29 de junio de 2018, a las 12:00 horas, para tratar los 
siguientes puntos: 

 

PRIMERO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se 
determina el otorgamiento del premio “Miguel N. Lira”, al profesional del 
periodismo en Tlaxcala; que presenta la Comisión Especial de Diputados encargada 
del proceso para otorgar el premio “Miguel N. Lira”, en la celebración del “Día del 
Periodista”. 
 
SEGUNDO. Entrega del premio “Miguel N. Lira”, a quien por su trayectoria, 
constancia, perseverancia y profesionalismo en el ámbito periodístico en el Estado de 
Tlaxcala, es considerado merecedor de dicho reconocimiento. 
 
 

 
Tlaxcala de Xicohténcatl, a 27 de junio de 2018 

 
 
 
 
 

C. JUAN CARLOS SÁNCHEZ GARCÍA 
DIP. PRESIDENTE 

 
 
 
 


